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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 3.147/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre notificación de 
Requerimiento de desalojo a don Salvador Cid 
Polonio.

Desconociéndose el actual domicilio de don Salvador 
Cid Polonio, por no haberle hallado en el de la calle Ma-
nuel Olmo Sánchez, n.º 8, Bajo Derecha, de Sevilla, se le 
hace saber por la Dirección General del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones 
previas al expediente que en su caso se incoe, que se ha 
dictado con fecha 13 de diciembre de 2006, requerimien-
to de desalojo, por la causa de resolución de contrato 
contemplada en el artículo 10.1 e) («Cuando la vivienda 
deje de estar destinada a satisfacer la necesidad de vi-
vienda habitual del beneficiario o se utilice para activida-
des ajenas a dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, 
de Medidas de Apoyo a la Movilidad Geográfica de los 
Miembros de las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 17 de enero de 2007.–La Jefa de Subunidad 
de Expedientes, Cristina Úbeda Murillo. 

 3.224/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación reque-
rimiento de desalojo por impago a D. Ramón 
Aguirre Astilleros.

Desconociéndose el actual domicilio de D. Ramón 
Aguirre Astilleros, por no hallársele en el de la C/ Gene-
ral Gil Dolz, n.º 5, de Paterna (Valencia), se hace saber 
que por el Director General Gerente, del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, y en el expediente in-
coado en el ejercicio del desahucio de la vivienda, de 
cuyo contrato de cesión de uso es titular, se ha acordado 
con fecha 4 de diciembre de 2006, la apertura del corres-
pondiente expediente de desahucio así como Requeri-
miento de pago, por importe de 1.295,14 €, por concurrir 
la causa de resolución de contrato de vivienda militar 
contemplado en la letra a) («La falta de pago del canon 
arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono haya 
asumido o sean repercutibles al usuario, correspondien-
tes a tres mensualidades»), del artículo 10, párrafo 1.º de 
la Ley 26/1999, de 9 de julio. De acuerdo con lo anterior 
se le requiere para que haga efectivo el pago en el plazo 
de ocho días ya que, en el supuesto de no proceder al 
pago en el plazo establecido, se procederá al desalojo de 
la vivienda en el plazo de un mes, ambos a contar a partir 
de la publicación del presente requerimiento, bajo aperci-
bimiento de que se instruirá el procedimiento previsto en 
el artículo 10.4 a fin de obtener su efectividad. En todo 
caso, de no realizarse el pago en el plazo de los ocho días 
anteriormente concedidos y de lugar a dictarse la resolu-

ción decretando el desahucio, el importe de la deuda no 
atendida se verá incrementada en el recargo del 10 %.

Madrid, 18 de enero de 2007.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 4.255/07. Anuncio de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se efectúa con-
sulta pública del informe de sostenibilidad am-
biental y la versión preliminar del Programa de 
Cooperación Transfronteriza entre España y 
Francia 2007-2013, cofinanciado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional.

La Directiva 2001/42/CE relativa a la evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente, transpuesta al derecho español median-
te la Ley 9/06, de 28 de abril de 2006, sobre evaluación 
de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente, establece la obligatoriedad de efectuar 
una evaluación mediambiental de los planes y progra-
mas, incluidos los cofinanciados por la Unión Europea, 
que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

Tal es el caso de los Programas Operativos 2007-2013 
relativos a los Fondos FEDER y Fondo de Cohesión, re-
gulados por el Reglamento (CE) 1083/06 por el que se 
establecen las disposiciones generales relativas al Fodo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo y al Fondo de Cohesión, que cumplen los requi-
sitios señalados por el artículo 3.1 de la referida Ley 9/
06.

Asimismo, esta ley obliga a someter a consulta públi-
ca el informe de sostenibilidad ambiental y la versión 
preliminar del Programa Operativo de Cooperación 
Transfronteriza entre España y Francia 2007-2013, cofi-
nanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER).

En desarrollo de la Ley 9/06, el Ministerio de Medio 
Ambiente, como órgano ambiental de los planes y pro-
gramas promovidos por la Administración General del 
Estado y sus Organismos Públicos, a través de la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental, dictó 
una Resolución de fecha 22 de septiembre de 2006, en la 
que se obliga a publicar en el Boletín Oficial del Estado 
una anuncio de información pública del informe de sos-
tenibilidad ambiental conjuntamente con la versión preli-
minar del Programa Operativo.

A efecto de dar cumplimiento a este mandato normati-
vo, procede dar publicidad al informe de sostenibilidad 
ambiental y a la versión preliminar del Programa Operati-
vo de Cooperación Transfronteriza entre España y Fran-
cia 2007-2013, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), invitándose a las personas 
físicas o jurídicas que se consideren interesadas, a que 
realicen las contribuciones que estimen oportunas sobre 
el mencionado informe de sostenibilidad ambiental.

La documentación relevante esta disponible en la pá-
gina web de la Dirección General de Fondos Comunita-

rios, http://www.dgfc.sgpg.meh.es/, así como en la Sala 
de Juntas de la planta 20.ª de las dependencias de dicha 
Dirección General, situada en el Ministerio de Economía 
y Hacienda, Paseo de la Castellana, 162, 28071, Madrid.

Las contestaciones deben remitirse, en el plazo de 
veintitres días naturales a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a la 
dirección de correo electrónico interregespt@sgpg.meh.es 
o, en su caso, a la Dirección General de Fondos Comuni-
tarios, Ministerio de Economía y Hacienda, Paseo de la 
Castellana 162, 28071 Madrid.

Madrid, 24 de enero de 2007.–El Director General de 
Fondos Comunitarios, José Antonio Zamora Rodríguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 3.562/07. Anuncio de la Demarcación de Carreteras 

del Estado en Cataluña de información pública de la 
relación circunstanciada de bienes y derechos afecta-
dos por las obras del proyecto y para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación: «Aprobación de la 
modificación del plano parcelario y orden de ex-
propiación en las obras del desdoblamiento y reorde-
nación de accesos en la carretera. N-II, de Madrid a 
Francia, puntos kilométricos 464,500 al 472,100. 
Tramo LLeida-Els Alamús». Clave del proyecto: 
40-L-3560. Término municipal: Els Alamús. Pro-
vincia de Lleida.

Mediante Resolución de fecha 20 de septiembre de 2006, 
se aprobó el proyecto de construcción arriba indicado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de 
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la aproba-
ción de un proyecto implica la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos afectados, cuya expropiación se tramitará por el pro-
cedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y en el artículo 56.1 de su Regla-
mento, publicado por Decreto de 26 de abril de 1957, se 
somete a información pública la relación circunstanciada 
de bienes y derechos afectados de expropiación, ocupa-
ción temporal o imposición de servidumbre.

La publicación se llevará a cabo en el «BOE», en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en dos diarios de gran 
difusión en la misma, así como en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de los municipios afectados 
por el proyecto de carreteras y, hasta el momento del le-
vantamiento de las actas previas a la ocupación, podrán 
los interesados aportar los datos oportunos para rectificar 
posibles errores en la relación, ante esta Demarcación de 
Carreteras, calle de la Marquesa, 12 (08003 Barcelona), 
o en la Unidad de Carreteras de Lleida, en plaza Sant 
Joan, 22 (25007 Lleida), alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan producido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios con indicación de las fincas 
afectadas podrán ser consultados en las dependencias 
antes citadas.

Asimismo, esta Demarcación, haciendo uso de las facul-
tades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expropia-


